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ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA ' 

FERJEM SEGURIDAD CIA..LTDA 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: 2 COPIAS. 

  

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy VEINTISIETE de septiembre del año dos mil 

dieciséis, ante mi Doctor Nietzsche Alfonsd Salas Guzmán, Notario 

  

Sexagésimo Sexto del Cantón Guayaquil, comparecen el señor 

ZAMBRANO PISCO JUAN ALFREDO, idivorciado, de ocupación 

ejecutivo privado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por los 

derechos que representa en su calidad de Gerente General de la Compañía 

FERJEM SEGURIDAD CIA. LTDA conforme lo acredita con la 

documentación que se agrega como habilitánte. El compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, de quien doy 

fe de conocerlo en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, en este acto. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura ala que procede como queda indicado con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presentan la Minuta que son del tenor siguiente: 

MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de REFORMA PARCIAL DE ESTATUTO 

SOCIAL que se otorga al tenor de las siguiente ciáusulas: 

Comparece REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía 

FERJEM SEGURIDAD CIA. LTDA., conforme al contenido de las 

clausulas siguientes: PRIMERA.- OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública y formula las 

declaraciones en ella contenida, cl señor ZAMBRANO PISCO 

JUAN ALFREDO, que lo hace en su calidad de Gerente General y 
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Representante Legal de la Compañía FERJEM Seguridad Cia. 

Ltda., calidad que acredita con el nombramiento acompañado 

y, además debidamente autorizado para el efecto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios del treinta y uno 

de agosta del dos mil diez y seis, cuya acta se adjunta. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil 

divorciado, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, y siendo 

plenamente capaz para el siguiente acto. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- El compareciente por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía FERJEM Seguridad Cia. Ltda., expresa: 

UNO) ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada 

en la ciudad de Quito, el once de diciembre del dos mil, ante el 

Notarío Trigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Fernando 

Arregui Aguirre, se constituyó la Compañía Ferjem Seguridad 

Cia. Ltda. El contrato constitutivo fue debidamente aprobado y 

publicado de acuerdo con la Ley vigente a la fecha de su 

celebración por la Superintendencia de Compañías. el quince de 

febrero del año dos mil uno. Con un Capital Social de CUATRO 

CIENTOS DÓLARES AMERICANOS totalmente pagado. DOS) 

Mediante escritura pública celebrada en la Ciudad de Quito, el 

once de diciembre del dos mil, ante el Notario Vigésimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el cuatro de marzo del dos 

mil dos y siendo aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución No. 02,Q.1J.1290 del cuatro (4) 

de abril del dos mil dos la Compañía FERJEM SEGURIDAD CIA. 

LTDA., se apertura una sucursal en la ciudad de Guayaquil, se 

aumentó su capital social suscrito y pagado a Doce Mil Seis 

Cientos Dálares Americanos y se procedió a Reformar su 

Estatuto Social: TRES) La junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía FERJEM SEGURIDAD CIA. 

LTDA. Celebrada en Guayaquil el treinta y uno de agosto del dos 

2 

     



Eo 
o 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FERJEM SEGURIDAD CÍA. LTDA. 

REALIZADA EL 31 DE AGOSTO DEL 2016 

nd o 
En el Cantón Guayaquil, el 31 de agosto del 2016, a las 15130 en las oficinas de la compañía 

ubicada en la Av. Francisco de Orellana, Samanes 7 Mz. 2210 V. 14, se reúne la junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía FERJEM SEGURIDAD CIA. LTDA., 
con la concurrencia de los socios el señor ZAMBRANO PISCO JUAN ALFREDO, 
propietario de 8.820 parncipaciones iguales acumulativas e indwisibles de ún Dólar de los 
Estados Unidos de América y equivalente al 70% del capital pagado de la compañía, y el señor 

ZAMBRANO PISCO FRANCISCO JAVIER, propietario de 3.780 participaciones iguales 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América y equivalente al 
30% del capital pagado de la compañía. . 

Hallándose reunidos todos los socios y representando por lo tanto el 100 % del capital Social 
pagado, deciden constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria en uso pleno de 
poderes de acuerdo a los artículos 116 y 117 de la Ley de Compañías. Por unanimidad del 
capital social presente en esta junta, resuelven designar en calidad de Presidente de la junta al 
Señor VICTOR MANUEL ALMEIDA ESPINEL mayor de edad y de nacionalidad 
ecuatoriana, quien estando presente acepta la designación; en calidad de Secretaria Ad-Hoc de 

la junta, la Señorita YULIANA ARENAS LONDOÑO mayor de-edad y de nacionalidad 
colombiana, quien estando presente acepta la designación. 

  
La secretaria informa que se encuentra presente el quórum reglamentario. Cumplidos los 
trámutes y designaciones legales, el Presidente el Señor Víctor Manuel Almeida Espinel, declara 
instalada esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y dispone que pot secretaria 
se de lectura al orden del día lo que se cumple como sigue: UNO) CONOCER Y RESOLVER 
SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. DOS) AUTORIZACIONES. 
En este estado el Presidente dispone que se pase a conocer el punto uno del orden día: UNO) 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. Cón 

el propósito de su ultenor perfeccionamiento jurídico interviene el señor VICTOR MANUEL 
ALMEIDA ESPINEL y propone efectuar una reforma del ESFATUTO SOCIAL en lo 
referente a las atribuciones de la JUNTA GENERAL DE SOCIOS, PRESIDENTE Y 
GERENTE GENERAL con el propósito de emprender, en nuevos negocios. Puesto ello en 
conocimiento de la Junta General Extraordinaria y Unversal de Socios y huego de las 
deliberaciones, la junta por UNANIMIDAD RESUELVE: REFORMAR su Estatuto Social 

de la siguiente-manera: UNO) Queda reformado el inciso “h” del “ARTICULO DECIMO 
OCTAVO.- DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.-*, 
en los siguientes térmuos: “h) Autorizar al Gerente General la celebración de actos y 
contratos, con su sola firma, que no excedan de un MILLON DE DÓLARES 
AMERICANOS (US5$1"000.000) sin perjuicio de las disposiciones de la Ley de 
Compañías;” ; DOS) Queda reformado el inciso “f” del “ARTICULO VIGÉSIMO.- 
ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.-" en los siguientes términos: “f Suscribir 
conjuntamente con el Gerente General cheques bancarios, obligaciones y demás 
documentos comerciales, civiles hipotecarios, prendarios, anticréticos y depósitos, 
cuando la cantidad de cstos supere el MILLÓN DE DÓLARES AMERICANOS 
(US$1"000.000);” TRES) Queda reformado el inciso “b” del “ARTICULO VIGÉSIMO 
PRIMERO.- DEL GERENTE GENERAL.-* en los siguientes términos: “b) Comprar, 

  
 



  

    

  

   vender, hipotecar inmuebles y en general, celebrar todo acto o contrato, con su sola 
fitma, que no exceda de el MILLÓN DE DÓLARES AMERICANOS(US$1'000.000) 
relativo a estos bienes, que implique transferencia de dominio o la constitución de 
gravámenes sobre ellos, previa autorización de la Junta General.” 

gotado el punto uno, se dispone pasar al punto dos del orden del día, que se refiere 
a las AUTORIZACIONES, en este estado la Junta General de Socios autoriza al Gerente 
General para que se encargue de la coordinación y protocolización respectivo de estas 
decisiones, y que el abogado Féctor Eduardo Cevallos Gallegos se encargue del trámite 
respectivo hasta su inscripción en el registro mercantil. 

No habiendo más puntos que tratar, el Presidente declara concluida la sesión y dispone un 

receso de 30 minutos para la elaboración del acta respectiva. Reinstalada la sesión con la 
presencia de la totalidad del capital social de la compañía el señor secretario da lectora al 

a tecede la misma que es aprobada por unasimidad suscribiendo para 

cutrentes, el Presidente y la Secretaria de la Junta, que firman el 

  

   

  

   AA 
VÍCTOR MA! EIDA ESPINEL YUNNEIÁ ARENAS, LONDOÑO 
Presidente de la Junta Secretaria Ad-Hoc 

    

Certífico que la copia que antecede es igual al ejemplar que consta en el libro a má cargo, al que 

me remitd en caso necesario. Guayaquil, agosto 31 de 2016 

Secretaria de la Junta. 
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mil diez y seis RESOLVIÓ por unanimidad el REFORMAR 

PARCIALMENTE su Estatuto Social, especificamente en lo 

referente a los literales “h" del “ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.-*; 

literal “f” del “ARTICULO VIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE.-" ; literal “b” del “ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- DEL GERENTE GENERAL.-* TERCERA. 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente a nombre y representación de la Compañía 

FERJEM SEGURIDAD CÍA. LTDA., en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal, DECLAREA EN FORMA 

EXPRESA.: UNO) Queda reformado el inciso “h” del “ARTICULO 

DECIMO OCTAVO.- DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA 

JUNTA GENERAL.-*; en los siguientes términos “h) Autorizar 

al Gerente General la celebración de actos y contratos, con 

su sola firma, que no excedan de un MILLÓN DE DÓLARES 

AMERICANOS — (US$1'000.000) sin perjuicio de las 

disposiciones de la Léy de Compañías;” DOS) Queda 

reformado el inciso "f” del “ARTICULO VIGÉSIMO.- 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.-" en los siguientes términos 

*n Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

cheques bancarios, obligaciones y demás documentos 

comerciales, civiles hipotecarios, prendarios, anticréticos 

y depósitos, cuando la cantidad de estos supere el MILLÓN 

DE DÓLARES AMERICANOS (US$1'000.000);” TRES) Queda 

reformado el inciso "b” del “ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

DEL GERENTE GENERAL.-" en los siguientes términos: “b)' 

Comprar, vender, hipotecar inmuebles y en general, 

celebrar todo acto o contrato, con su sola firma, que no 

exceda del MILLÓN DE DÓLARES AMERICANOS 

(US$1"000.000) relativo a estos bienes, que implique 

transferencia de dominto o la constitución de gravámenes 
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sobre ellos, previa autorización de la Junta General”. 

CUARTA.- HABILITANTES.- Se acompaña como habilitantes: 

copía certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de fecha treinta y uno (31) de agosto del 

dos mil diez y seís; copia certificada del Nombramiento Gerente 

General de la compañía.- Usted Señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta protocolización y 

validez de este instrumento. Se autoriza al abogado Héctor 

Eduardo Cevallos Gallegos, para que pueda realizar todos los 

trámites necesarios hasta la inscripción de esta Escritura en el 

Registro de la Mercantil del Cantón Guayaquil. Hasta aquí la 

minuta que el compareciente se ratifica en todo el contenido, la 

misma que se encuentra firmada por el Señor Héctor Eduardo 

Cevallos Gallegos. abogado con matricula profesional cero 

nueve dos mil dieciséis cuatrocientos setenta del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura en el Cantón.-.- El 

otorgante aprueba y ratifica en todas sus partes el contenido íntegro del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para que surta 

todos sus efectos legales.- Queda agregado al registro de escrituras públicas, 

formando parte integrante de este instrumento los documentos preinsertos 

en la minuta.- Leida esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta 

voz, al otorgante, quien la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de 

  
     



  

   

   

  

   
   

   

    

   
       

    
SOCIEDADES — 

NUMERO RUC: 1191TOSIGA0O1 
RAZON SOCIAL: - FÉRIEN SEGUSÍDAD Cia, Lipá. 

: ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na ESTABLEGMMENTO: 

AIOMBRE COMERCIAL: FERIA SEGURIDAD. cRxios. 
   

     

  

  

  
: ACTOICADES ECONÓMICAS: 
i ACIIMICADES De ViaLANCIA Y PRO TECOiO má APERTAAS OPROMEACES 
1 ACTOAOARES COMPLEMENTARIAS DENCRARCHA. 

l DIEDOTÓN ESTAR ECMASNTO 
Mi 

¿ Papiro GUA FDIC Ciadlas SAMANEO Cb RE 
i Hámdras Solas AS E PR E 

seat qu 
+ 

ACHVIÓADER ECONÓMÍCAR: PEC AENÍCIO: [ 

4 ACTIVIDADES DE ViGHLANCIA Y REGTECCION j 
, 

hi — DIRECCIÓN ESTABUS CANTO: 
5 PROSA e EVE MEE BEER Ma 
E RIO GUAYAS Ecko FUNASA Tiapterso Erabepor DAZASEOY 

¿ 
| 

'NOTARÍA SEXAGESEMA SEXTA Deá CAKrÚN GEAYAQUA, 

i RAZÓN: De conformidad como dispuesto eo el Art 18 
, 

No. 8 de la Ley Notarial, derttco que la fotocapaa es igual 

: : al documento arjginal que se me exnibió st devolrló, 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:50,030 
FECHA DE REPERTORIO O6i0cUI0Í£ 
HORA DE REPERIOR10:06:07 

  

En cumplimiento con lo diópuesto en la ley; el Registrador Marcada 
Cantón Guayaquil ha inserito lo siguiente: 

L.- Con fecfta doce de Octubre del dos all quísce. questa inscejto el presente 
Nambratniento de Gerente Generad, de la Compañia FERJEM 
SEGURIDAD CÍA LTDA, + favor de JUAN ALFREDO ZAMERANO 
PISCO, de fojas 40.544 n 40.646, Registro de Nombramientos núracro 
1018. 

   

   

  

    

» Poñ dola Solórzano 
PCISTRO MERCANTIL 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IM Directión General de Registro Civ Idenfiicación y Cedalación     

Dirección Gomeril sde Ragieeso Cord 
Kentificación y Cédulación 

"ge, CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE Ga 

IDENTIDAD CIUDADANA 

A Número. único de entiicación: tmezaror 

   
     

La impresión del presente certificado no gerantiza la legalidad del musmo y su uso estara limitado a la comprobacion 
slocirónica en el porte! web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la 1 CE y su reglamento 

  

 



  

       

  

    

»* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.330 
FECHA DE REPERTORIO:11/0c1/2016 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil dieciséis queda inscrita: 
Escritura publica que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
FERJEM SEGURIDAD CIA. LTDA., de fojas 341 a 342, Registro 

Vigilancia y Seguridad Privada número 32. 2.- Se efectuaron anotaciones 
del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 423308 

BUCRAAM US ESO O) 

UL RUSIA 

AT 

MAJA DELEGADA 

Guayequil, 20 de octubre de 2016 

REVISADO: rol 

   



      

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIA 

10 Nov 2016 

RECIBIDO 

vor 91,33... .prna MET. 

 



  

   

    

Factura. 002-001-000005862 
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NOTARIO(A) METZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

ng Y A a 

1718285071 fa (SENSRAL LTDA A CÉDULA 

A a Parsons que presenta A 

CONTRATO INDETERMINADA 

SALAS GUZMAN 

"A DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTARIO(A) NIETZSCHE 

  

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA   
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A
 

   Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero A 

TESTIMONTO, de la Escritura Pública de REFORMA PARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FERJEM 

SEGURIDAD-.CIA LTDA, que sello y firmo en la Ciudad de 

días del m Santiago de Guayaquil a los veintisie de      

   
    

septiembre del dos 

DR. NIETZSCHE ALFONS 
NOTARIO SEXÁGESIMO $, 

  

  

A
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cgi PA 
Factura: 001-003-000001241 20160901060D002839 

  

    

  

    

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20160901060D02839 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) 

que antecede(n) es (son) igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que 

me fue exhibido en 8 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve 

NOTARIO(A) ROSA LAURA ALCIVAR FABRE 

NOTARÍA SEXAGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Superintendencia de cat 
Guayaquil 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

01/NOV/2016 13 39:01 Usu 4uerdoy 
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Remitente: — No. Trámite. | 37999 10] 
JUAN ZAMBRANO - 

  

        

       

          

Expediente | "90512 

RUC: o 
Razón social: 

FERJEM SEGURIDAD CIA [TDA - l 

A Ll 
SubTipo tramite" 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA REFORMA DE 
ESTATUTOS INSCRITA 

suso al estado de su tramitó 00r INTERNET 5 
Pigitanao No de trámite año y verificador =


